
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
4 EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. ..9665-aD-20....
! «pi a my

> aneNoviembre de 19.

Vísto el Expdte.N” 4490, seguido por el Club Deportivo "BOCA JUNIORS", solícitan-
odo aL INRED modificación de 4u domicilio y 4u corespondiente afiliación de la L¿
y ga de:El Agustino a la Liga Distrital de Jesús María.

CONSTDERANDO :

Que, por Resolución Jefatural N” 403-AD-79 de 31 de Mayo de 1979, el INRED otorgó
reconocimiento oficial al Club Deportivo Comunitario Vecinal "BOCA JUNTORS", ¿nte
grante del Sístema RED;

Que, La indicada ¿nstitución deportiva ha acreditado con el respectúvo Centifáca-
do Policial Domiciliarnio el cambio de domicilio al Jinón Tizón y Bueno N*516 del
Distrito de Jesús Manta, el mismo que ha sí¿do aprobado por La Asamblea General de
Socíva de la referéda entidad, aegún consta en La copía Legalizada del acta de A-
samblea General realizada con fecha 03 de Marzo de 1980;

Que, el indicado cambio de domicilio del cctado Club Deportivo conlleva el cores
% pondiente cambio de afiliación de la Liga Distrital de El Agustino en la cual ha

a£do oréginalmente á¿nscríto a La Líga Distrital de Jesús Marta;

En consecuencia, resulta necesarío acceder a la solicitud formulada por el Club
Deportivo recumente, modificando su domicilio y La afiliación del mismo;

Con Los ¿nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina
de Aguorta Jurídica y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutúva; y,

> fangormidad con Lo dispuesto por el A1t.106”y 108%del D.L.20555, D.L.21371 y -
p Ax del D.L.22068;

A PULO PRIMERO: MODIFICASE el domícil«o del Club Deportivo "BOCA JUNTORS", el -13 másmo que quedará registrado en el Jinón Tizón y Bueno No 516 -dEl Distrito de Jesús Marta, mocificándose asámismo su afiliación a la rama depor
táva de Fútbol de La Liga Distrital de El Agustíno donde ha estado originalmenteai0.2,ta Liga Distrital de Fútbol de Jesús Marta donde tiene actualmente su
4ede socíal.
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ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Certificado Policial Domá-

cilíwuio otorgado por La Guardia Cí£vil, así como la cons=:
tancia de afiliación otorgada por La Liga Distrital de Jesús María, pernmité
rán La inscrápción de la ¿indicada modificación en los Regástios Públicos.

El Club Deportivo "BOCA JUNIORS" remitirá al INRED copía de La constancía -
“de ¿nsvpción de la presente modificación en Los Regísinos Públicos, para
efectos de su anotación en los regiísinos administrativos de La Dirección Na
c£onal de Deportes.

Regístiese y comuntquese,

VICTOR Ó BIANCHI
Sé FE DEL INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CUN-AED:) ASUNTO : Modificación de Domicilio y Afiliación del
Club Deportivo "BOCA JUNTORS”,

INFORME N* 410-0AJ-80

AL SEÑOR JEFE DEL TNRED :

1]

2]

EL Club Deportivo "BOCA JUNIORS" del Distrito de El Agustino debidamen-
te heconocido pon el INRED por Resolución N*403-AD-79 de 31 de Mayo de
1979, ha solicitado al INRED el cambio de domicilio al Distnito de Je-
sús María y 5u consiguiente cambio de afiliación de La Liga de El Agus-
tino a la Liga de Jesús María, donde actualmente tiene 5u sede socíal.
El cambio solicitado se debe a que la referida ¿institución deportiva -
ha trasladado su domicilio al Júnón Tizón y Bueno N*516 del Distrito de
Jesús Marta, como lo acredita con el comespondiente certificado domicé
Líwuo policial N*004127 otorgado por La Guardia Cívil y que core en -
el respectivo expediente administrativo. El Club Deportivo recumente
acompaña asámismo un certificado de afiliación otorgado por La Líga -
Distrítal de Fútbol de Jesús María donde ¿e encuentra actualmente ubica
do, así como copía legalizada del acta de asamblea general del ¿ndica-
do Club, en el cual se acordó dicho cambio de domicilio y de afiliación.
Esta OAJ opína procedente el cambio de domicilio del Club Deportivo "BO
CA JUNTORS", ubícado actualmente en el Jinón Tizón y Bueno N*516 del DÉsS

tuito de Jesús María y consecuentemente el cambio de afiliación de La —
L£ga de El Agustino donde ha ¿¿do originalmente inscrito a la Liga Dis-
trital de Fútbol de Jesús Marta donde actualmente 5e encuentra su sede
socíal, debiéndose inscribir dicha modificación en los Regístios Públi-
cos de Lúma, de acuerdo a Lo establecido por el D.L.21371.

Se adjunta proyecto de Resolución.

Lima, 07 de Noviembre de 1980,
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